LEY N.º 7593.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Establécese el día 25 de marzo de cada año como el “Día de los Derechos del Niño por Nacer”, en todo el ámbito de la Provincia de San Juan.-

ARTÍCULO 2º.-
El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación de la Provincia de San Juan difundirá el valor de la vida y sus derechos desde la concepción. Los Ministerios y/o Secretarías de competencia coordinarán actividades informativas y educativas referidas a los derechos del niño por nacer, el día 25 de marzo de cada año.-

ARTÍCULO 3º.-
Invítase a los Gobiernos Municipales a adherir a la presente.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil cinco.-
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